
no 1. 

! 

o 

yi 
» 

Se Espias 

Sr. Carlos Andrés Jaramillo Espinoza 

e     Quito a, 1 

Presente: 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de Constitución de Compañía, otorgada el doce de diciembre de 2016, 

ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, y conforme consta de la Disposición Transitoria 

de la misma, Usted ha sido nombrado PRESIDENTE de la COMPAÑIA MINERA ECUADOR NORMIECU 

S.A, por el período estatutario de CINCO AÑOS, a partir de la inscripción en el Registro Mercantil, 

con todas las obligaciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. 

  
En el desempeño de estas funciones, Usted reemplaza al Gerente General de la Compañía, en casos 

! de ausencia, falta o impedimento, con todas las facultades de este funcionario, quien ejerce la 

l representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑIA MINERA ECUADOR NORMIECU S.A,, se constituyó por escritura pública celebrada el 

12 de Diciembre de 2016, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

doctor Rolando Falconí Molina, inscrita en el Registro Mercantil de del cantón Quito, el 15 de 

diciembre del mismo año. 

Le deseo muchos éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

E2 HOtb7 

Ab/Javier Mal4tay Le 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- En esta misma fecha y lugar, acepto el cargo.- 

   
SríLaflos Andrés Jaramillo Espinoza 

C.C. 171900202-2  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITC Ñ y Ñ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN TA ES, 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. pon 

NÚMERO DE REPERTORIO: 56578 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18338 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA MINERA ECUADOR NORMIECU S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| JARAMILLO ESPINOZA CARLOS ANDRES 

IDENTIFICACIÓN: 1719002022 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST, RM 5402 DEL 15/12/2016 NOT, 21 DEL 12/12/2016.- L.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSGRIPCIÓNSEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITOÑA 21-DÍA(S) prcóes be Dilemas DE 2016 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERASTÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DE CANTÓN QUITO 
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eS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

del 

NOTARIA OCTAVA 
DE QUITO, ECU ADOR. Facultado pot el numeral 5 
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